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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas; semes-

tre, 36, y un año, 72.

PESETAS

! Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: lineao fracción. .

ídem judiciales: linea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción• ;

0,60
l,0C
1,00
2,50Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 alaño.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

WP Di oaevi 3 media 1nm jatedia jdt fus 1media a siete jm:iit

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración^ con in-
clusión delimportedel tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número suelto: 5O céntimos su::::::::;:»

A particulares: 6O céntimos

CONSEJO MUNICIPAL
DE MADRID

viran de especial compensación con
respecto a las que, en su día, y una
vez realizadas las obras acordadas
realizar en dicho trozo de calle, les
corresponda satisfacer por tal con-
cepto.

Si en esta subasta no hubiere re-
mate, se celebrará una segunda su-
basta el día 10 de enero, a la misma
horas, en idénticas condiciones y
por el mismo tipo

ción por despido, se ha dictado po
la Superioridad, al recurso inter
puesto por la parte demandada
Uelino Bargiela Castro, resolución

parte dispositiva es la sicuva

Secretaría.
—

Sección 1.a (Negociado

de Contribuciones especiales)

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de aquellas personas
que quieran intersarse en la subasta.

Fuentidueña de Tajo, 7 de diciem-
bre de 1937.

—El Alcalde, Ladislao
Martínez.

guíente

Lo que se anuncia para conoci-
miento de los interesados.

«El Excmo. Sr. Ministro de este
Departamento, con esta fecha, ha
dictado la siguiente disposición :

Acordado por el Consejo Munici-
pal, en sesión -del 26 del pasado no-
viembre, la modificación oel acuerdo
adoptado en 6 de enero de 1933 por
el Excmo. Ayuntamiento, sobre im-
posición de Contribuciones especia-
les con motivo de las obras de refor-
ma del alumbrado, pavimentación y
aceras en la calle de San Vicente,
entre las de Fuencarral y San Ber-
nardo, acuerdo en el que se padeció
error en la fijación de cuotas, y en
cumplimiento de las disposiciones
legales vigentes, se anuncia al pú-
blico que en ,1a Sección de Hacien-
da de esta Secretaría (Velázquez,
número 79), de once a una," y duran-
te el plazo de veinte días, contados
a partir de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, se hallan expuestos los
respectivos expedientes para su exa-
men por los contribuyentes interesa-
dos, quienes durante el referido pla-
zo y siete días más podrán hacer las
redamaciones que a su derecho con-

Madrid, 9 de diciembre de 1937.
—

El Secretario interino, J. Marcos. Visto el recurso interpuesto por
don Avelino Bargiela Castro, con-
tra sentencia dictada por el señor
Presidente del Jurado Mixtode Hos-
telería de Madrid, en juicio seguido
a instancia de don Hilario Pérez
García, contra el recurrente, en re-
clamación por despido, .

(O.—194)

CONSEJOS MUNICIPALES
BREA DE TAJO

FUENTIDUEÑA DE TAJjO
Don Narciso Izquierdo Fernández,

Don Ladislao Martínez Arcos, Al-
calde Presidente del Consejo Mu-
nicipal de esta villa de Fuentidue-

Alcalde Presidente del Consejo Este Ministerio ha tenido a bien
confirmar el mencionado fallo, des-
estimando el recurso. Lo que trasla-
do a usted para su conocimiento y
efectos.

—Madrid, 2 de octubre de
1936.

—El Director general, J. Que-
mades (firmado y rubkado) .»

Municipal de Brea de Tajo,
Hago saber :Que el Consejo TVIu-

nicipal de mi presidencia, en sesión
del día 5 del actual, acordó, a pro-
puesta de la Comisión de Hacienda,
la transferencia siguiente :

ña de Tajo,
Hago saber :Que el Consejo Mu-

nicipal de mi presidencia, al estable-
cer como obligatorio para el año pró-
ximo el impuesto sobre el uso de
Pesas y medids, aprobó el oportuno
pliego de condiciones y tarifa que
han de servir de base para la su-
basta.

Del capítulo X, artículo primero,
partida primera, ciento cincuenta
pesetas.

Y con el fin de que sirva 'de noti-
ficación a don Hilario Pérez García,
cuyo actual domicilo y paradero se
ignora, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de
la provincia, en Madrid, a 15 de no-
viembre de TO37.

—El Secretario,
P. H., Ángel Romav.— Visto bue-
no: El Vicepresidente, N. Alcalá

Del capítulo X, artículo primero,
partida tercera, seiscientas cincuen-
ta y seis pesetas' y cincuenta y tresLo que se anuncia al público para

que, en el plazo de diez días, pue-
dan presentarse reclamaciones con-
tra este acuerdo* pasados los cuales
no serán atendidas las que se pre-

céntimos
Total, ochocientas seis pesetas

cincuenta v tres céntimos.
Al capítulo I, artículo séptimo,

partida primera, seis pesetas y cin-
cuenta v tres céntimos.

ie! Olmo

senten (Núm. 1.886) -585)vengan
Madrid, 9 de diciembre de I937-—

El' Secretario interino, J. Marcos.

Fuentidueña de Tajo, 7 de diciem-
bre de 1937-

—
El Alcalde, Ladislao

Martínez.
Al capítulo V, artículo segundo,

partida primera, seiscientas pesetas.
(O.—193) Al capítulo VI, artículo primero,

partida séptima, doscientas pesetas.

En íos autos seguidos en el Jura-
do Mixto de Hostelería de Madrid,
por Claudio Martínez, contra Aveli-
no Bargiela, por despido, se ha dic-
tado por la Superioridad, al recurso
interpuesto por la parte demandada,
resolución cuya parte dispositiva es

Habiéndose padecido error en la
asignación de cuotas impuestas por

Contribuciones especiales, con mo-
tivo de las obras realizadas por la
Corporación Municipal, de reforma
del alumbrado, pavimentación y ace-
ras en la calle de San Vicente, el
Consejo Municipal, en sesión cele-
brada el día 26 de noviembre ulti-
mo, tuvo a bien acordar la modifi-
cación del acuerdo de imposición,
fecha 6 de enero de 1933, en el sen-
tido 'de que sólo están obligados al
pago de tales Contribuciones espe-
ciales los propietarios (entidades o
particulares) \u25a0 de las fincas de dicha
vía pública situadas entre las de
Fuencarral y San Bernardo, límites
de las obras realizadas, debiendo so-
licitarse por los dueños de las en-
clavadas en dicha calle de San Vi-
cente, entre las He San Bernardo y
Amaniel, la oportuna devolución de
las cantidades satisfechas, enten-

diéndose que, de no hacerlo, les ser-

Total, ocljpcientas seis pesetas
cincuenta y tres céntimos.FUENTIDUEÑA DE TAJO

Don Ladislao Martínez Arcos, Al-
calde Presidente del Consejo Mu-
nicipal de esta villa de Fuentidue-
ña de Tajo,

Y en cumplimiento del artículo
12 del reglamento

rde Hacienda Mu-
nicinal, queda expuesto al publico
en la Secretaría de este Consejo Mti-
nicina.1. por término ríe quince días,

la siguiente
«El Excmo. Sr. Ministro' de este

Departamento, con esta fecha, ha
dictado la siguiente resolución :

Hago saber: Que conforme a las
disposiciones vigentes, se arrienda
en pública subasta el arbitrio de
Pesas y medidas, impuesto con el ca-
rácter de obligatorio, para el próxi-
mo año 1938, cuyo remate tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales el
día 30 de diciembre actual, a las
diez horas, bajo el, tipo de doce mil
pesetas anuales.

para oír reclamaciones
Brea de Tafo. -> 6 de dlripnibre de Visto el recurso interpuesto por

don Avelino Bargiela Castro, contra1077 \u25a0Narciso Irouierdo
.—102) sentencia del Jurado Mixto de Hos-

telería de Madrid, dictada en juicio
sobre despido del obrero Claudio
Martínez Castellano, por el recu-JURADO MIXTO DEL TRABA-

JO DE HOSTELERÍA DE
MADRID

rrente
Este Ministerio, de acuerdo con el

parecer de[ Consejo de Trajbajo, ha
tenido a bien disponer se desestime
el recurso confirmando el fallo.

Las proposiciones serán extendi-
das en el papel timbrado correspon- CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
cuente

En los autos seguidos en el Jura
> Mixto de Hostelería de Madrid

Lo que traslado a usted para su
conocimiento y demás efectos.

—
Ma-

drid, 29 de septiembre de 1936.
—El

Director general, J. Quemades (fir-
mado ry rubricado).»

La duración del contrato será de
í doun año, a partir de i.° de enero pro- ,

simo, v el pago de la cantidad ?n | por Hilario Pérez García, contra

que la' adjudicación se verifique se IAvelino Bargiela Castro y Francis-
realizará por meses adelantados. Ico Madrigal Galiano, en reclama-
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que pueda exceder de veinticuatro,

y en caso de no readmitirlo, además
de aquel importe, el de los jornales
correspondientes a un mes de ui-

demnizción por despido.

gar én derecho, y previniéndole que
las copias simples de la demanda y
documentos se hallan a su disposi-
ción en la Secretaría del Juzgado.

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación a don Qaudio Martínez, cu-
yo actual domicilio y paradero se ig-
inora, y a quien se advierte deberá
dar cumplimiento a la sentencia en
todas sus partes, expido la presente
para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid,
a 16 de noviembre de 1937.

—El Se-

inserciónn en el Boletín Oficial de
la provincia, en Madrid, a 16 de no-
viembre de 1937.

—
El Secretario,

P. H., Ángel Romay.
—

Visto bue-
no: El Vicepresidente, N. Alcalá del
Olmo.

Madrid, 2 cíe diciembre de 1937.
—

El Secretario, P. S., Hilario Poza.Lo que traslado a usted para su
conocimiento y efectos.

—Madrid, i3

de septiembre de 1936.— El Director
general, J. Quemades (firmado y
rubricado).»

-581)
(C—994)

(Núm. 1.886)

cretario, P. H., Ángel Romay. —
Visto bueno': El Vicepresidente, Ln Ujfs autos seguíaos en el Jurado

Mixto ae Hostelería de Maunü, por
Jesusa Giraldi, contra José Feito, en
reclamación por üespiuo, se ha dic-
tado por la ¿superioridad, al rt-curso
interpuesto por la parte demandan-
te, resolución cuya parte dispositiva

CITACIONES
Y con el fin de que sirva de noti-

ficación a la Empresa Hotel Nacio-
nal, cuyo actual domicilio y parade-
ro se ignora, y a quien se advierte
que de no readmitir al obrero debe-
rá consignar el importe de la indem-
nización, en el plazo de ocho días,
en la Secretaría del Jurado Mixto,

expido la presente para su inserción
en el Boletín 'Oficial de la provin-
cia,, en Madrid, a 16 de noviembre
de 1937.

—El Secretario, P. H., Án-

gel Romay. —
Visto bueno: El Vice-

presidente, N. Alcalá del «Olmo.

Alcalá del Olmo
Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan

el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con

arreglo al artículo 173 de la ley de

Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de justicia Militar y 63 del

(Núm. 1.886) (G.-586)

En los autos seguidos en el Jura-
do Mixto del Trabajo de Hostelería
de Madrid, por José Samaniego Nú-
ñez, contra Antonio Pérez, por des-
pido, se ha dictado por la Superiori-
dad, al recurso interpuesto por la par-
te demandada, resolución cuya parte
dispositiva es la siguiente :

«El Excmo. Sr. Ministro de este

Departamento, con esta lecha, ha
dictado la siguiente resolución :

es la siguiente

Visto el recurso interpuesto por
doña Jesusa Giraldi, contra José Fei-
to, sobre despido, ante el Jurado
Mixto de Hostelería de Madrid,((El Excmo. Sr. Ministro de este

Departamento, con esta fecha, ha
dictado la siguiente resolución :

(G.-584)Este Ministerio ha tenido a bien
estimar el recurso y condenar al de-
mandado a la readmisión de la de-
mandante en el puesto que tenía, en
el plazo de cuarenta y ocho horas, a
¡partir de la notificación de esta reso-
lución o abonarle, como indemniza-
ción por despido, dos meses de sala-
rios, a razón de cinco pesetas cada
día, en metálico y especie, y en todo
caso a abonarle asimismo los veinti-
cuatro jornales en la misma cuantía
de cinco pesetas jornal, que prescri-
be el artículo 52 de la ley de Jura-
dos Mixtos.

(Núm. 1.886)

Visto el recurso interpuesto por
Antonio Pérez, contra sentencia del
Jurado Mixto de Hostelería de Ma-
drid, dictada en juicio sobre despido,
seguido por José Samaniego Núñez,

Providencias judiciales de Marina.

JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 9
contra el recurrente, INSTANCIA El señor juez de instrucción del

número 9, ae esta capital, en provi-
dencia de hoy, dictacia en el suma-
rio que se instruye por estala con el
número 104 del año corriente, acuer-
da se cite a Julio Méndez López y
Félix Marroquí de Vera, para que,
dentro del término de cinco días, a
partir del qué sea insertado el presen-
te en el Boletín IOficial, comparez-
can ante este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número 1,

al objeto de recibirles declaración.

Este Ministerio ha tenido a bien
desestimar el recurso y confirmar la

JUZGADO NUMERO 3
Lo que traslado a usted para su

conocimiento y efectos.

sentencia recurrida

Madrid, i.° de octubre de 1936.-
El Director general, j.Quemaues.»

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número 3, de esta capital, en provi-
dencia aictada con íecha 2 del ac-
tual, ha admitido la demanda de di-
vocio promovida en concepto de po-
bre a nombre de doña Martina Se-
villa Aragonés, contra don Antonio
Ramírez Gallardo, y de ella ha con-
ferido traslado al Ministerio Fiscal
y a dicho demandado, señor Ramí-
rez Gallardo, acordándose les em-
place para que, dentro del término
de cinco días, comparezcan en los
autos y la contesten.

Y con el tin de que sirva de noti-
ficación al demandado, Antonio i'é-
rez, cuyo actual domicilio y paradc-

Lo que traslado a usted para su
conocimiento y efectos.

—'Madrid, 24
de octubre de 1936.

—
El Director ge-

n.eral, J. Quemades (firmado y rubri-
cado) .»

ro se ignora, y a quien se advierte
deberá cumplir la sentencia en tudas
sus partes,' expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, en Madrid, a 16 de
noviembre de 1937.

—El Secretario,
P. H., Ángel Romay. —Visto bue-
no: El Vicepresidente, N. Alcalá del
Olmo.

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación a ambas partes, cuyo actual
domicilio y paradero se ignora, ad-
virtiendo a la parte demandada que
de no readmitir a la obrera, en el pla-
zo de cuarenta y ocho horas, deberá
consignar el importe de la indemni-
zación en el plazo de ocho 'días en el
Jurado Mixto (Secretaría), expido la
presente para su inserción en el Bo-
LÉrÍNOficial de la provincia, en Ma-
drid, a 16 de noviembre de 1937.

—
El Secretario, P. H., Ángel Romay.
Visto bueno : E 1 Vicepresidente,
N. Alcalá del Olmo.

(B.—1.917)

JUZGADO NUMERO 10

Liseta Medina (Pablo), soldado
del primer Batallón, 9.

a Brigada
Mixta de la 11 División del Ejército
Pqpular, cuyas demás circunstan-
cias y;paradero se desconocen, es ci-
tado por medio del presente, a fin
de que, dentro del término de cinco
Hías, comparezca ante este Juzgado
de instrucción número 10, Secreta-
ría del Licenciado don Cándido Gar-
cía Caamaño, con el fin de prestar
declaración en el sumario que se
instruye con el número 150 del co-
rriente año, por atentado a los agen-
tes de la Autoridad, y ser reconoci-
do por los Médoos forenses, al obje-
to de determinar el tiempo de dura-
ción de las lesiones que le fueron
ocasionadas.

(Núm. 1.886) •572) Y mediante a ignorarse el actual
domicilio y paradero del demanda-
do, don Antonio Ramírez Gallardo,
se le hace dicho emplazamiento por
medio de la presente, que se expide
para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, y se le
apercibe que, de no comparecer y
contestar la demanda en el término
de cinco días, continuará el juicio
en su , rebeldía, y se le hace saber
que las copias simples de la deman-
da y documento quedan reservadas
en Secretría, para serle entregadas
si compareciere.

En los autos seguidos en eí Jurado
Mixto del Trabajo de Hostelería de
Madrid, por Andrés García y Gar-
cía, contra Encarnación Fernández,
en reclamación por diferencia de sa-
larios, se ha dictado por la Superio-
ridad, al recurso interpuesto por la
parte demandante, resolución cuya
parte dispositiva es la siguiente :

(Xúm. 1.886) -579)

En los autos seguidos en el Jura-do Mixto del Trabajo de Hostelería
de Madrid, por Antonio Gancedu
(Jarcia, contra la Empresa Hotel
Nacional, en reclamación por despi-
do, se ha dictado por la Superiori-
dad, al recurso interpue&o por la
parte demandante, resolución cuya
parte dispositiva es Ja siguiente :

«El Excmo. Sr. Ministro de este
Departamento, con esta fecha, ha
dictado la siguiente resolución :

Visto el recurso interpuesto por
Andrés García, en el expediente de
referencia, seguido a instancia de do-
ña Encarnación Fernández, en juicio
sobre salarios, ante el Jurado Mixto
de Hostelería de Madrid,

Madrid, 2 de diciembre de 1937.
El Secretario, P. S., Laureano d»
la Fuente. (B.—1.916)

(C.-995)
«El Excmo. Sr. Ministro de este

Departamento, con fecha de ayer,
ha dictado la siguiente resolución :

Monte de Piedad y Caja de
Este Ministerio ha tenido a bien

estimarle totalmente y condenar a la
parte demandada a que abone al ac-
tor las cantidades solicitadas por és-
te en la demanda iniciada ante el Ju-
rado Mixto.

Ahorros de MadridJUZGADO NUMERO 4
Visto el recurso interpuesto por

don Antonio Gancedo García, con-
tra sentencia del Jurado Mixto de
Hostelería de Madrid, dictada en
juicio sobre despido del referido
obrero, por el patrono Hotel Nacio-
nal,

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Solicitado duplicado del resguar-
do de empeño, R., A., en la Cen-
tral, núm. 28.201, por 800 pesetas,
fecha 18 de mayo de 1937, se anun-
cia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, des-
de hoy, no se presenta reclamación
en contrario.

El Juzgado de primera instancia
número 4, de esta capital, por pro-
videncia dictada en este día, ha ad-
mitido la demanda de divorcio for-
mulada a nombre de Josefa Martí-
nez Cobo, contra su esposo, Vicente
Antolín de Prado, y acordado con-
ferir traslado de ella al demandado,
al que por ignorarse su domicilio y
paradero, se le emplaza jpor medio de
la presente, para que, en el término
de cinco días, comparezca en los
autos y conteste dicha demanda,
apercibido que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu-

Lo que traslado a usted para su
conocimiento y demás efectos.

—
Ma-

drid, 8 de octubre de 1936.
—

El Di-
rector general. —J. Quemadas (fir-
mado y rubricado).»

Este Ministerio, de acuerdo con
el parecer del Consejo de Trabajo,
ha tenido a bien disponer dicho re-

Y con el fin de que sirva de noti-
ficación a ambas partes, cuyo actual

Madrid, _ 9 de diciembre de 1937P. el Contador, Fernando García.en su lugar se declara ,1a obligación
del patrono de readmitir al obrero en
el plazo de cuarenta y ocho horas,
siguientes a la notificación de esta
resolución, y a satisfacerle el impor-
te de los días que Hubiese esta'do sin
trabajar a partir del despido, sin

urso, cuya resolución se revoca, x

domicilio__y paradero se ignora, ad-
viniendo a la parte demandada que
deberá abonar la cantidad solicitada
en !a demanda en el plazo de ocho
días, en la Secretaría de este Jurado
Mixto, expido la presente, para su

(A.-255)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, $2
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